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PRESENTACIÓN 
La Alianza para Invertir en la Infancia en España es una coalición de organizaciones en el marco de 
la Alianza Europea para Invertir en la Infancia (un proyecto financiado por la Comisión Europea). Esta 
alianza agrupa redes y organizaciones que luchan por el bienestar de la infancia y contra la pobreza 
infantil en muchos ámbitos, y trabaja con el fin de proporcionar apoyo profesional relacionado con 
la política, la legislación y la financiación en la lucha contra la exclusión social de los niños, niñas y 
adolescentes, y para favorecer la aplicación por parte de nuestro país de la Recomendación de la Co-
misión Europea de febrero de 2013 “Invertir en infancia: romper el círculo de las desventajas”. 

Junto con los dos primeros pilares de la mencionada Recomendación (recursos adecuados para 
los niños y acceso a servicios de calidad) es importante destacar el tercero, que tiene que ver con 
la participación infantil y juvenil. Para los miembros de la Alianza informar a los jóvenes de las 
situaciones que les afectan, escuchar su opinión, y promover su compromiso con los derechos de 
otros niños y niñas son elementos clave para el ejercicio de sus derechos y su bienestar. Con el propó-
sito de impulsar estos procesos participativos ofrecemos esta propuesta de trabajo que consta de 
dos partes que, aunque diseñadas de forma conjunta, pueden ser utilizadas de manera independiente:

n  Invertir en la infancia: una versión adaptada de la Recomendación para niños y adolescentes.
 
n  Corre la voz: una propuesta de dinámicas participativas sobre la pobreza infantil en nuestro 
entorno, desde el ámbito europeo al local.

Dentro de los objetivos generales de la propuesta están los de dar a conocer a los niños, niñas y 
jóvenes la Recomendación de la Comisión Europea, de sensibilizar sobre las situaciones de po-
breza infantil y de recabar testimonios e iniciativas sobre cómo luchar contra esta vulneración de 
los derechos del niño. Queremos destacar otros objetivos específicos:

n Compartir la visión europea de las políticas que afectan a los niños, niñas y jóvenes.
n Verbalizar situaciones y construir en positivo.
n Conocer la visión de niños, niñas y jóvenes sobre la experiencia de pobreza.
n Contrastar los resultados con las recomendaciones: acciones concretas y propuestas de mejora.

La experiencia en los primeros procesos de participación en los que se ha utilizado esta propues-
ta nos indican que es apropiada para niños y niñas mayores de 10 años e, idealmente, entre 12 
y 16 años, que tengan alguna experiencia en participación infantil (o en el caso de su uso en las 
aulas, que tenga la experiencia previa de trabajo conjunto) y algún conocimiento de los derechos 
de la infancia.

La duración prevista es de un mínimo de 90 minutos, siendo deseable disponer de 2 horas en una 
o dos sesiones para realizar las tres dinámicas.

Desde la Alianza para Invertir en la Infancia en España tenemos mucho interés en conocer 
los resultados de estas experiencias de participación, por lo que invitamos a las organizaciones, 
colegios, institutos, profesores y profesoras o monitores que hagan uso de este material que, en 
la medida de lo posible, nos proporcionen información sobre los resultados. De la misma manera 
pueden dirigirse a la Alianza para cualquier pregunta o comentario.



Para empezar...



¿SABÍAS QUE... 
EUROPA NO ES LO MISMO QUE UNIÓN 
EUROPEA (UE)?

Europa es un continente, el segundo más pequeño en extensión, y se considera 
el origen de la cultura occidental. Aunque actualmente lo forman 50 países, no 
todos pertenecen a la Unión Europea.

La Unión Europea es una comunidad formada por 28 países europeos que surge 
en el año 1993 (ya tiene más de 20 años, ¡es mayor de edad!). 

La idea nació después de la II Guerra Mundial con el objetivo de crear vínculos 
entre los países, facilitando la cooperación y solidaridad entre los pueblos que 
la formaban, para evitar que se produjesen nuevas guerras como la que se aca-
baba de vivir. Por eso en 1957 se creó la Comunidad Económica Europea, cuya 
finalidad era crear una unidad económica entre los países que la formaban. 
Pensaron que ese vínculo sería el inicio de otros puntos en común, y después 
se ha ido trabajando hacia un objetivo político común y se toman acuerdos en 
muchos otros temas: medio ambiente, cultura, salud, justicia, educación...

Uno de los principales objetivos de la UE es promover los derechos humanos 
en su territorio y en todo el mundo. Los valores fundamentales de la UE son: la 
dignidad humana, la libertad, la democracia, la igualdad, el Estado de Derecho 
y el respeto de los derechos humanos. Dentro de ese objetivo de cuidar del 
bienestar de todos los ciudadanos europeos, hay un interés especial en cuidar 
que se respeten y se cumplan los derechos de la infancia, y tratar de asegurar 
que se atienden las necesidades de todos los niños y niñas que viven en la UE.
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LA UNIÓN EUROPEA 
SE UNE POR LA INFANCIA 

La Comisión Europea es uno de los organismos de gobierno que tiene la UE. 
Está formada por 28 personas, una por cada uno de los 28 países que forman 
la UE. Se encargan de proponer nuevas leyes comunes para todos los países, 
de hacer que se cumplan las que ya se han aprobado y de tareas que tienen que 
ver con los presupuestos o la redacción de documentos con recomendaciones 
para que los países puedan ponerlas en práctica en beneficio de la ciudadanía.

En febrero de 2013 la Comisión presentó un documento dirigido a todos los 
países de la UE donde la protagonista era la infancia. En ese documento titula-
do “Invertir en la infancia: romper el círculo de las desventajas”, se hacían 
recomendaciones para que los países las pongan en marcha y protejan así a los 
niños, niñas y adolescentes de esos mismos países de la pobreza y la exclusión, 
especialmente los que están viviendo en una situación más desfavorecida.

En esta Recomendación se reconoce que: “Los niños corren mayor riesgo de 
pobreza o exclusión social que la población en general en la gran mayoría de 
los países de la UE; los niños que crecen en la pobreza o la exclusión social 
tienen menos posibilidades que sus coetáneos más favorecidos de tener buen 
rendimiento escolar, disfrutar de buena salud y aprovechar todo su potencial en 
fases posteriores de su vida.” 
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¿Por qué es importante 
este documento? 

n  Porque la protagonista es la infancia. 

n  Porque nos recuerda que los niños, niñas y adolescentes, además de ser tam-
bién ciudadanos ahora, son el futuro de Europa.

n  Porque reconoce que los niños están más desprotegidos ante la crisis y la po-
breza, y tienen más posibilidades de verse afectados por ella que los adultos.

n  Porque les dice a los países de la UE qué es los que pueden hacer para cambiar 
y mejorar la situación y el entorno en el que viven los niños.    

n  Porque una parte importante del documento hace referencia al derecho de los 
propios niños a opinar y participar en el proceso de cambio.

 

“INVERTIR EN LA INFANCIA: ROMPER EL CICLO DE LAS DESVENTAJAS”

La Unión Europea recomienda a los países que la forman que trabajen más 
para mejorar la situación de la infancia en general. Además de proteger 
especialmente a los niños en condiciones más vulnerables, mejorar su situa-
ción y tratar de evitar que otros niños se vean en ella. Es su responsabilidad.
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La Unión Europea (UE) conoce la situación de crisis 
que se vive actualmente en muchos países europeos 
y tiene un compromiso con la infancia.

n  Los niños primero: 
Debe proteger y cuidar a todos los ciudadanos, pero en especial a la infancia.

n  Lo que viven hoy los niños, se reflejará mañana: 
Sabe que los niños corren más riesgo de sufrir pobreza o exclusión que los 
adultos, y eso puede afectar a distintos aspectos de su vida (en el colegio, en 
su salud...) y a su futuro.

n  La pobreza no tiene porqué  heredarse: 
Es importante que una situación de pobreza no se siga manteniendo en las 
generaciones futuras. Si unos padres son pobres, hay que evitar que sus hijos 
sigan siéndolo.

n  Prevenir mejor que curar: 
Hay que prevenir que los niños que no viven en la pobreza lleguen a ella, y 
para eso hay que cuidar a las familias y los entornos donde crecen los niños.

n  Ayudemos a todos, pero muy especialmente a los que más lo necesitan: 
La UE piensa en qué cosas pueden hacerse para mejorar la vida de toda la 
infancia, pero especialmente de los niños, niñas y adolescentes que lo están 
pasando peor. 
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n  Todos somos iguales y tenemos los mismos derechos:
Es necesario promover la igualdad, la perspectiva de género y la lucha contra 
la discriminación. 

n  La crisis no la deben pagar los niños: 
Muchos niños, niñas y adolescentes, pertenecen a familias que lo están pasan-
do mal con la crisis y se ven afectados directamente por esa situación. Debe-
mos tratar de evitarlo.

n  Invertir en infancia es invertir en futuro: 
Hay que conseguir que haya fondos para las ayudas que benefician y mejoran 
la vida de los niños y sus familias, porque eso repercutirá en el futuro de todos.

n  Europa unida por un objetivo común: 
Conseguir que se reduzca en el año 2020 en 20 millones el número de perso-
nas en riesgo de pobreza o exclusión y reducir la cantidad de niños y jóvenes 
que tienen que abandonar los estudios.

n  Convención sobre los Derechos del Niño:
Los países tienen muy presente la promoción de los derechos de la infancia y 
trabajan para defenderlos y hacer que se cumplan.

n  Juntos podemos hacerlo mejor: 
Aunque cada país de la UE tiene sus situaciones particulares, trabajando juntos 
y aprendiendo de las experiencias de cada uno, los países conseguirán mejo-
res resultados en su lucha contra la pobreza infantil en la UE.
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¿A qué se compromete la ue?

Uno de los compromisos que tiene la UE es proteger y tratar de que todos los 
ciudadanos europeos vivan en una situación de bienestar, pero además, tiene 
un interés especial en tratar de asegurar que todos los niños, niñas y adoles-
centes de los países europeos puedan vivir en un entorno adecuado, donde se 
cumplan sus derechos, tengan cubiertas sus necesidades básicas (educación, 
vivienda, salud) y puedan ejercer sus derechos de participación como ciudada-
nos que son.

La UE sabe que cuando se dan situaciones de crisis aumentan las personas en 
situación desfavorecida. Pero además, los niños son quienes más la sufren y 
esta etapa de la vida es muy importante para lo que serán en el futuro. Por eso 
hay que ayudar a los niños, niñas y adolescentes que están en situaciones más 
desfavorables, y tratar de evitar que los demás se vean también en ellas. 

Con ese objetivo la Comisión Europea ha redactado una serie de medidas que 
recomiendan a los países que pongan en marcha para tratar de mejorar el bien-
estar de la infancia en la UE, y muy especialmente de aquellos niños que estén 
viviendo situaciones más difíciles.
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¿CÓMO LO VAN A HACER? 

La Unión Europea quiere luchar contra la pobreza y la exclusión, especialmente 
la que sufren los niños, niñas y adolescentes. Para eso tiene como referencia 
los derechos de la infancia así como distintos documentos y acuerdos a los que 
los países de la UE se han comprometido. En todos ellos se asume el compromi-
so de asegurar que los niños y sus familias reciban el apoyo y la ayuda necesa-
ria para combatir y evitar situaciones de pobreza.

Con el documento de la Recomendación “Invertir en la infancia” que la Comi-
sión Europea ha preparado, quiere darle pistas a los países que la forman sobre 
qué aspectos de la vida de los niños y sus familias debe cuidar y proteger para 
asegurar que no viven situaciones de pobreza y exclusión.

La Recomendación propone a los países:

1. Que las familias, los niños y las niñas
tengan lo necesario para una vida digna
n  Ayudar a los padres y madres a conseguir un trabajo con el que mantener a su 
familia.

n  Que los trabajos de los padres y madres les permitan también pasar tiempo 
con sus hijos y cuidarles adecuadamente.

n  Asegurar que todas las familias tengan la posibilidad de que sus hijos vayan al 
colegio o la guardería, y reciban los cuidados y atenciones necesarios.

n  Que los gobiernos de los países trabajen para facilitar que las familias con 
hijos tengan ayudas económicas para pagar parte de sus gastos de alimenta-
ción, educación, salud, casa y juego.

n  Que todas las familias, especialmente las que más lo necesiten, puedan dispo-
ner de ayudas para que los niños y niñas puedan recibir los cuidados y aten-
ciones básicas para su desarrollo.
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2. Asegurar el acceso de las familias, los niños y las niñas
a servicios de calidad y adecuados

La educación y los cuidados de los niños más pequeños

n   Asegurar que los niños más pequeños puedan recibir educación y cuidados, 
especialmente los que viven en familias que lo están pasando peor.

n   Ayudar a los padres y madres cuando necesiten apoyo, tengan dudas o no 
cuenten con los recursos necesarios para cuidar y educar a sus hijos.

Educación e igualdad de oportunidades

n   Hay que asegurar que todos los niños puedan ir al colegio y reciban la mejor 
educación posible.

n  Se tiene que atender a todos los alumnos, pero hay que ayudar a los que ten-
gan más dificultades y tratar de que aprueben el curso. 

n  Conseguir que ningún niño o niña se quede sin ir al colegio por motivos como 
vivir lejos y no poder pagar el transporte, que la familia no pueda comprar 
libros de texto o material escolar, no poder pagar el comedor... 

n  Reforzar la ayuda a los niños, niñas y adolescentes que saquen peores notas 
para que mejoren sus resultados y que no dejen sus estudios.

n  Apoyar y formar mejor a los profesores y profesoras para que ellos a su vez, 
sepan cómo ayudar mejor a los alumnos.

12



La salud de los niños

n  Que cuando un niño se ponga enfermo pueda ser atendido por un médico y 
tenga todos los cuidados que necesite hasta curarse.

n  Que ningún niño o niña encuentre obstáculos para recibir atención sanitaria o 
medicamentos si se pone enfermo.

n  Trabajar para prevenir enfermedades y cuidar a los niños, especialmente a los 
más pequeños. Informar y prevenir a los niños, niñas y adolescentes sobre el 
peligro de consumir  drogas. Informar a los niños de los beneficios de los há-
bitos saludables como practicar deporte y tener una buena alimentación.

n Prestar especial atención a los niños y niñas que vivan en entornos más po-
bres, que tengan alguna discapacidad o necesidades especiales, para que pue-
dan tener los cuidados y atenciones que todo niño necesita. 

Una vivienda y un entorno seguro para los niños

n  Que todas las familias con hijos tengan la oportunidad de vivir en una casa 
con espacio suficiente y con los servicios básicos de agua y luz que se necesi-
tan.

n  Ayudar a las familias con niños que están pasando dificultades para que pue-
dan seguir viviendo en su casa y no tengan que abandonarla.

n  Cuidar que las casas, los barrios y los lugares de juego donde hay niños sean 
lugares seguros.

Apoyar a las familias en situación más desfavorecida

n  Asegurar que ningún niño es separado de sus padres sólo porque tienen pro-
blemas económicos.

n  Si existe una causa para que un niño tenga que separarse de sus padres, hay 
que intentar que pueda ser acogido por otra familia y pueda crecer en un en-
torno familiar.

n  Asegurarse de que los niños cuyos padres han tenido que emigrar para poder 
trabajar están bien atendidos por las personas que se encargan de cuidarlos.
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3. El derecho de los niños y niñas a participar
Participación de los niños en actividades de juego, deportivas 
y culturales 

n  Dar facilidades y animar a los niños a realizar actividades extraescolares.

n  Asegurar que ningún niño es excluido de estas actividades por no poder pa-
garlas o por diferencias culturales.

n  Crear espacios donde los niños y niñas se sientan seguros para jugar, especial-
mente en aquellas comunidades con menos recursos.

n  Animar a los colegios y a los responsables de cada municipio a que mejoren 
las actividades extraescolares y los lugares donde tienen lugar para que todos 
los niños puedan acudir.

n  Facilitar que las familias hagan juntas algunas actividades, se conozcan y se 
apoyen unas a otras cuando lo necesiten.

n  Organizar actividades en las que participen juntos padres, madres, profesores, 
profesoras, niños, niñas, adolescentes, vecinos, etc.

Permitir la participación de los niños en las decisiones que les 
afecten

n  Promover que los niños, niñas y adolescentes aprendan de qué forma y con 
qué medios pueden participar y hacerse oír por los adultos.

n  Asegurar que los niños, niñas y adolescentes participen y opinen en los espa-
cios que les afectan directamente, como la guardería, el cole, el instituto o su 
centro de salud.

n  Que todos los niños, tengan la edad que tengan, cuenten con una manera de 
expresar y hacer oír sus opiniones.

n  Animar a los adultos que trabajan con niños (profesores y profesoras, educado-
res, pediatras, etc.) a que les informen sobre cuáles son sus derechos y respon-
sabilidades.

n  Asegurar que cuando un niño tenga que pasar por un juicio, se respete su de-
recho a dar su opinión y ser escuchado.
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¿CÓMO SE MIDEN LA POBREZA Y LA 
EXCLUSIÓN EN LA UNIÓN EUROPEA?

La Unión Europea anima a los países que la forman a poner en marcha estas 
recomendaciones y asegurar que todos los niños que viven en ella tengan ga-
rantizados sus derechos y reciban la ayuda necesaria para vivir en un entorno 
adecuado y feliz, alejado de situaciones de pobreza o exclusión.

Aunque nos parezca que es algo que sólo se da en países lejanos, la realidad es 
que muchos niños de la UE también viven situaciones de pobreza. La pobreza 
no solo tiene que ver con la falta de dinero: el riesgo de sufrir discriminación, 
exclusión o situaciones de desigualdad, también es un signo de pobreza.

Desde 2009 la Unión Europea estableció una manera de poder medir qué per-
sonas estaban en situación de pobreza. Lo hace fijándose en algunos aspectos-
básicos que llama “indicadores”. Esos indicadores nos sirven para identificar el 
riesgo que tiene un niño, niña o adolescente, de vivir una situación de pobreza.
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¿Cuáles son los indicadores que 
nos dicen que un niño vive una
situación de pobreza?
El indicador en el que se fija la Unión Europea se llama AROPE, y son las siglas 
en inglés de “At Risk of Poverty or Exclusion”, que en español significa “En ries-
go de pobreza o exclusión”.

El AROPE señala 3 situaciones por las que una persona puede sufrir riesgo de 
pobreza o exclusión, que en el caso de los niños serían:

n Vivir en una familia con bajos ingresos económicos o que no dispone de ellos.
n Vivir en un hogar donde los padres tienen problemas para conseguir trabajo.
n Vivir en un hogar que no puede permitirse 4 o más de estos recursos: 

1) Pagar la casa y las facturas de gastos como luz, agua o gas
2) Calefacción 
3) Pagar gastos imprevistos, que superen los 600 €
4) Tener una comida de carne, pollo o pescado cada dos días
5) Ir de vacaciones fuera de casa, al menos una semana al año
6) Un coche
7) Una lavadora
8) Una televisión a color
9) Un teléfono

Ejemplo: en España el indicador AROPE de los niños es de 33,8 %, es decir, uno 
de cada tres niños y niñas está en nuestro país en una o más de las tres situa-
ciones anteriores. El AROPE para el total de la población (niños y adultos) es del 
28%. Los dos mayores motivos para que sea tan alto son: primero, los bajos 
ingresos de las familias (se consideran bajos ingresos 17.000 € al año o menos 
para una familia con dos adultos y dos niños); y segundo, el alto desempleo 
entre los adultos que hay en nuestro país. 
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TODOS PODEMOS HACER ALGO 
CONTRA LA POBREZA INFANTIL

Todos tenemos parte de responsabilidad en acabar con la pobreza infantil en 
la Unión Europea, y podemos intervenir en la medida de las posibilidades de 
cada uno.

n  Los gobiernos de los países de la Unión Europea tienen la responsabilidad de 
prevenir la pobreza y de intervenir cuando identifiquen que un niño vive o está 
en riesgo de vivir una situación de pobreza o exclusión. Para ello es importan-
te que ponga en marcha la Recomendación que propone la Comisión Europea 
y que hemos conocido en este documento.

n  Las familias, los educadores, los profesionales de la salud y todas las personas 
que trabajan con los niños, tienen la responsabilidad y la obligación de asegu-
rarles la mejor atención y cuidados posibles.

n  Los niños, niñas y adolescentes también pueden colaborar participando en todas 
las decisiones y en los temas que les afectan directamente como su educación, 
los cuidados que necesitan o las atenciones especiales. Para eso es importante 
que cuenten con espacios en los que participar, opinar y ser escuchados. No 
sólo en su familia, en su colegio y en su entorno más cercano, también ante las 
personas de los gobiernos y de los organismos de la UE que trabajan los temas 
que afectan a la infancia. 

Busquemos la manera de que la voz de los niños se escuche en la UE...
 ¡Que corra la voz!
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Si queréis trabajar de manera más práctica los contenidos de la Recomendación 
con un grupo de niños, niñas y adolescentes podéis desarrollar las dinámicas de 
participación “Corre la voz”.

A través de estas dinámicas, el grupo podrá conocer más sobre la situación de 
la infancia en los países de la Unión Europea, cómo les está afectando la crisis 
que estamos viviendo y, a partir de lo que hemos visto en este documento de la 
Recomendación de la Comisión Europea, plantear formas de participación para 
mejorar la vida de los niños, niñas y adolescentes, y hacer llegar la opinión de la 
infancia a las instancias nacionales y europeas.

VOZ

la

Corre 
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Los miembros de la Alianza
 Invertir en la Infancia 

en España son:
Aldeas Infantiles SOS España

Aula para todos

CERMI (Comité Español de Representantes 
de Personas con Discapacidad)

EAPN España (Red Europea de Lucha contra 
la Pobreza y la Exclusión Social en el 

Estado Español)

FEDAIA (Federació d’Entitats d’Atenció i d’Educació a la 
Infància i l’Adolescència)

Fundación Montessori sin Fronteras

Fundación Secretariado Gitano

Plataforma de Infancia

Proyecto Solidario

Save the Children España

UNICEF Comité Español 

 
www.alliance4investinginchildren.eu
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